
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso a fin de 

que resuelva con relación a la documentación que antecede, visible 

en el archivo “051” y “052” de este expediente electrónico, 

atinente a la reiteración de la sustitución de poder de la empresa 

jurídica apoderada de la parte demandante y la respuesta de la 

Alcaldía Municipal de Ansermanuevo. Sírvase proveer. Cartago – 

Valle del Cauca, enero 20 de 2.023. 

 
Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023). 

 

Referencia: PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO promovida por 

EULALIA CASTRO DE OCAMPO contra LUIS HERNÁN 

BEDOYA AGUDELO y PERSONAS INDETERMINADAS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00055-00 

Auto: 077 
 

Como, según lo revela el expediente, el apoderado sustituto JUAN 

DAVID RESTREPO ORTIZ ya cuenta con personería jurídica reconocida 

para actuar en nombre de la demandante EULALIA CASTRO DE OCAMPO 

mediante providencia del 9 de diciembre de 2022, la peticionaria 

debe estarse a lo resuelto en ese proveído. 

 
Por otro lado, se pone en conocimiento de las partes entrabadas 

en este asunto la respuesta emitida por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

ANSERMANUEVO a propósito de la prueba de oficio decretada en la 

audiencia inicial. -ver documento- 

 

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez,   

 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 23 DE ENERO DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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